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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas

en el numeral 2° del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, nos permitimos presentar la siguiente

proposición:

Adicionase el numeral artículo 14.4 del artículo 14 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA

SEGURA”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 8. PROGRAMAS DEL OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ AVANZA EN

SEGURIDAD”. Adóptense los siguientes programas para la materialización del objetivo estratégico:

(…)

8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva. La Administración distrital propone un plan

interinstitucional para la seguridad integral del Sistema de Transporte Público de Bogotá, dirigido a

mitigar los fenómenos que afectan la seguridad y convivencia, mediante articulación distrital y local,

coordinando acciones de control a la problemática que afecta la seguridad ciudadana en el Sistema.

(...)

Finalmente, se promoverán hábitos y comportamientos seguros en la vía y en el espacio público con

el fin de reducir el riesgo de siniestros que conlleven a la pérdida de una vida o una lesión grave en

la vía, principalmente de los actores viales que mayor accidentalidad presentan (motociclistas,

peatones y ciclistas), y proteger especialmente a los niños y niñas de Bogotá en sus

desplazamientos diarios, implementando acciones orientadas a mejorar las condiciones de

movilidad de rutas escolares.

Adicionase a las Bases del PDD, Programa 6. Movilidad segura e inclusiva, las siguientes metas:

Objetivo
estratégico Programa Línea

base Meta de producto

“Bogotá ordena su
territorio y avanza
en seguridad”

6. Movilidad
segura e
inclusiva

339.467
(2023)

Alcanzar 460.000 estudiantes beneficiadas
y beneficiados en el programa de niñas y
niños primero NNP, incluyendo acciones
orientadas a mejorar las condiciones de

movilidad de rutas escolares..
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Justificación:

Cerca de un millón de niñas y niños usan diariamente el servicio de ruta escolar en Bogotá.

El último reporte revelado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane) sobre

calidad de vida, dejó al descubierto como los menores se trasladas todos los días a sus instituciones

educativas.

En el informe el 61,4% de los niños a nivel nacional se transportaron a pie en 2021 (62,7%

hombres y 60% mujeres), una cifra que año a año sigue aumentando, pues en 2020 fue de 57,6%

y en 2019 de 51,2%.

En el caso de las zonas rurales, esta cifra llega a 65,4%, lo que representa 1,5 p.p más que en 2020,

y 8,1 pp más frente a 2019.

Estas cifras demuestran una alta dependencia a esta modalidad de transporte, sobre todo en los

lugares más apartados del país. En las ciudades, esta cifra fue de 59,9% y en 2020 de 55,6%.
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Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: JJC.

Revisó: AG – EPN.
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https://www.portafolio.co/economia/finanzas/solo-6-de-ninos-del-pais-usa-la-ruta-escolar-para-ir-a-clase-56
5461
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